
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA BOGOTÁ D.C. EN ORALIDAD 

Treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia: CECMC 

Radicación: 2021-00426 

 
 

Por secretaría por el medio más expedito Ofíciese al Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses que, quien solicitó la prueba es presunta víctima de 
violencia es la señora RAQAUEL CASTAÑEDA VARGAS, dato que, bien pueden 
extraer del expediente digital que se les ha remitido, motivo por el cual, se les 
requiere para que, sin más dilaciones procedan a dar cumplimiento a la orden 
judicial emitida por este despacho. 

 

Remítaseles nuevamente el link de acceso al expediente sin restricción de tiempo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
CÉSAR ENRIQUE OSORIO ORTÍZ 

JUEZ 
  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 01 de JUNIO de 2023  
El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en 

el ESTADO No. 87 

ALISSON SANTAMARÍA CÁRDENAS 
Secretaria  

AP 
 

 

 

 

 

http://images.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.caballerosandantes.net/public_images/Colombia/Siglo%20XX/Escudo%20de%20Colombia.gif&imgrefurl=http://www.caballerosandantes.net/index.php?cid=21&usg=__bbfCDNMvr_7tGIrd0PdC9eKC3vA=&h=300&w=285&sz=40&hl=es&start=3&tbnid=yD_0gBHNc4Vf9M:&tbnh=116&tbnw=110&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&gbv=2&hl=es&sa=G

